
Señora Doctora 

Alexandra Espín R. 

4601 -1 
Ambato, $5 de Octubre del 2012 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente comunico a usted que mediante Escritura Pública 
otorgada en la Notaria Séptima del cantón Ambato el 16 de Mayo del 2012, 
la compañía de mi representación PAREDES COBO CIA. LTDA, RUC 
No. 1891721508001 ha realizado las siguientes transferencias de 
participaciones, las mismas que se hallan inscritas en el libro de socios y 
participantes de la referida compañía: 

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO | V. No. v, 
NOMI |PARTICIPACIO | TOTAL 
NAL NES 

Maritza Alejandra Nino Francisco | $1.00 $ 80 $80 
Jinez Echeverría Paredes Cobo 
CI: 180302383-5 C1I:180202191-3 

Nacionalidad: Nacionalidad: 
Ecuatoriana Ecuatoriano 
Tipo de Inversión: Tipo de 

Nacional Inversión: 
Nacional: 

Roberto Patricio Nino Francisco | $1.00 $ 80 $80 

Paredes Cobo CI- Paredes Cobo 
180172491-3 CI: 

Nacionalidad: 180202191-3 
Ecuatoriano Nacionalidad: 

Tipo de inversión : Ecuatoriano 
Nacional Tipo de 

Inversión: 
Nacional         
     



  

Luego del correspondiente registro, solicito se sirva otorgarme la lista 
actualizada de socios 
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NOTARIA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN AMBATO 

  

DRA. MARÍA F. VILLACRESES 
ABOGADA NOTARIA (E) 
  

R coor R A 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 
DE:.....crSION..DE..DERECHOS 

  

  

OTORGADO POR: MAarITzA..ALEXANDRA...JINTZ.. CHE VERRIA. Y CONSORTE cnn 

  

AFAVOR DE: NINO FRANCISCO PAREDES COBO 

CUANTÍA $. 400.00 

Ambato, a.23...de . MAYO de 2012 
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del año dos mil doce. Ante rni 
$400 a 

Doctora María Florinda 

se des una copla 
Villacreses, — Notaria Séptima 

  

LOS CEDENTES”, y, por otra parte. por sus pro pi 

derechos, Árquitecto NINO FRANCISCO PAREDES COBO, de estado 

civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número uno ocho 

cero dos cero dos uno nueve uno guión tres (180202191-3) parte a la 

     Ora. María F Villacréses 
NOTARIA SÉPTIMA (E) 
MONTA YC 05.11 Y SU CcrRr 

A 

  

 



que en adelante y nara efectos de este contrato se le podrá denominar 

ni ama 
cono CEL CESIOMARIO" Los comparementes son ecualorianos 

mayores de edad domicilledos en esta Ciudad de Ambato, provincia de 

Tuegurahua oiilmente capaces para contratar y contraer derechas y "y
 

obligaciones, y dicen: que tienen a bien elevar a escritura pública ta 

minita mia ma nraranrtaon la mierma mua anninda ar anma cimua: PI A RI IA ep Y 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

mam ad da mms mmm le - 
LO CATA HER q AITANA     

  

estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES. Comparecen al 

viorgamiento y suscripción de evla evcritura pública, pur una parte, por 

sus propios y personales derechos, Ing. Maritza Alexandra. Jinez , .. 

Echeverria. .de estado civil casada. y el Ingeniero. .Roberto Patricio. : 

ARO VU anagdo, e 103 CUdIES EN autiame y ara ue
 

Ex
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efectos de este contrato le denominaremos como “LOS CEDENTES”, 

a 
, por otra parte, por sus propios y personales derechos, Árq. Nino 

Francisco Paredes Cobo, de estado civil casado parte a la que en 
  

ra efectos de este contrato se le podrá denominar como 

“El CESIONARIO”. Los suscriptores de este instrumento son 

ecuatorianos, domiciliados en Ambato, Mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente 

convienen en celebrar como en efecto lo hacen, la presente cesión de 

0    



  
  

os Estados líniaos 22 Amenca, mediante 

  

Cantar Árbato acrrimura nublica nin 

  

el catorce de diciembre de dos mil seis, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Ambato. bajo el número Diez anotada con el 

número treinta y nueve del Libro Repertorio el cuatro de enero de dos 

siete La compañía CARSOLUTION COMPAÑIA LIMITADA,    
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ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el 

número cuatrocientos cuarenta y dos anoiado en el número tres mil 

rescientos cincuenta y ocho del Libro Repertorio. DOS.- La Junta 

General Universal de Socios de la compañía PAREDES COBU 

COMPAÑIA LIMITADA... legalmente reunida a los quince días del mes 

de Mayo del año dos mil doce, resolvió, por unanimidad, autorizar la 

Ang. Maritza Alexandra Jinez Echeverría y al Ingeniero Roberto 

Patricio 

  

aredes Cobo para que cedan la totalidad de las 

participaciones que poseen en la compañía de la referencia, cesión 

que la realizará a favor del Arquitecto Nino Francisco Paredes Coba; 

en los términos que se indicarán más adelante. Se incorpora como 

documento habilitante el acta de la mencionada Junta General 

Pd E :) 
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Universal de Socios. TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Con estos antecedentes la ingeniera Maritza Alexandra  Jinez 

Echeverría. y el ingeniero Roberto Patricio Paredes Cobo cede y 

transfiera a nernetuidad ciento sesenta participaciones de la comnañía 

PAREDES COBO COMPAÑIA LIMITADA cesión que la efectuará a 

favor del Arq, Nino Francieco Paredez Cobo, El cedente manifiesta que 

la cesión de las participaciones la realiza con todos los derechos y 

  mainana imbamemadaa » imadrrinimon dass mem brisa ls nori 
LIA IRA, EPIA MATA MIA ASALTAN GITA UIINA LEI IA RA     

El cesionario se subrogará en todos los derechos y obligaciones de él OS 

tn miarera amm AS : í 
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Paredes Cobo, declara que acepta la cesión y transferencia de las 

e mm 
viemio sesenta participaciones de lu compañía PÁREDES CODO 

COMPAÑIA LIMITADA, en los términos que se detallan en las 

  

TADA”, a favor del 

Arq. Nino Francisco Paredes Cobo. SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantía de 

esta escritura equivale cuatro cientos dólares de los Estados Unidos 

de América (USD. 400). Sirvase, señor Notario, anteponer y 

agregar las demás formalidades de estilo para la plena 

validez de este instrumento. Hasta aquí la minuta, junto con los     ENE    



. > . - 2Y.039- 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes. 

Minuta que está firmada por el doctor Geovanny Altamirano 

matrícula 18-1987-1 F.A.,T. Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

ley notarial, y leída que Je fue a los comparecientes por mí la 

notaria ( e ), se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo de esta notaria de todo 

cuanto doy fe. 

  

14017249 43 

     
APorozt91t-3 

    

F) LA Notaria (a) Dra Maria Villacreses. 

$7 OTORGO ANT” MI ..Y 8N FT DY TLLO CONFICRO "STA T7 27", COLGA STLLALVA 

Y FIRMADA UN AMBATO “"L V"INTITR"S,DF MAYO DL DOS MIL DOC". (     
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RAZON.- Siento la de que se tomó nota al margen de la Escritura Matriz 

de Constitución de la Compañía CARSOLUTION COMPAÑÍA LIMITADA, de 

fecha catorce de diciembre del año dos mil seis; y posterior Escritura de 

Cambio de denominación por el nambre PAREDES COBO COMPAÑÍA 

LIMITADA, de fecha tres de julio del año dos mil ocho, otorgadas en la 

Notaría Séptima a mi cargo, la Cesión de Participaciones que antecede, 

celebrada en esta Notaría el diez y seis de mayo del año dos mil doce, 

entre la señora Maritza Alexandra Jinez Echeverria y consorte a favor de 

Nino Francisco Paredes Cobo.- Ambato, veinte de junio del año dos mil 

doce. 

  

CERTIFICO: Que al margen de la Inscripción N2£ 10 de Enero 04 del 2.007, de la 

Compañía CARSOLUTION CIA. LTDA..- Tome nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, 

indicada en la presente Escritura de Mayo 16 del 2.012.- Que se archiva.- Ambato . »i... 

     ñ Palacios Pérez — 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO — 
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PAREDES CODO MMM. FRANCISCO 
CHIPÉORATO /RIOBAMBA LI ZARZABUEL 
19 AGÓSTO 1980 

006-  ORBP 02262 Mm 
CHIMBORAZD/ Ri 
LIZARZABURY . 1980 

ES 
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259-0024 
NUMERO 

   

    

OMADO ANOREA ALTAMIRANO 
SUPERLOR ARQUITECTO .. 
CARLOS OLMEDO PAREDES 

Ps ABO 
31/10/2004 

MO/2019 

1 0325639 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
$ CAE) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

1802021913 
CÉDULA 
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pum REPUBLICA CCA 

2 or CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSÚLTA POPULAR 07/08/2011 

1801724913 
CÉDULA 

  

280-0024 
NÚMERO . 

PAREDES COBO ROBÉRTO PATRICIO      
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA CO: 
“PAREDES COBO CIA LTDA ” 

En la ciudad de Ambato a los quince días del mes de Mayo del año dos mil doce, a las 
diecisiete horas, se reúnen en la sede de la compañia ubicada en la Avenida Indoamerica 
a quinientos metros del redondel de Izamba, los socios señores Est. Andrea Fernanda 

Altamirano López propietaria de ochenta participaciones, Sra. Maria Elena Cobo Moya 
propietaria de ochenta participaciones, Ing. Maritza Alexandra Jinez Echeverria 
propietaria de ochenta participaciones, Arq. Nino Francisco Paredes Cobo propietario 
de ochenta participaciones y el Ing. Roberto Patricio Paredes Cobo, encontrándose 
presente la totalidad de capital suscrito de la compañía. Los señores socios por 

unanimidad deciden declararse e instalarse en Junta Universal de Socios bajo lo 
prescrito en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, dirige la Junta la señora 
María Elena Cobo Moya en su calidad de Presidenta de la Compañía; y actúa como 
secretario el Ing. Patricio Roberto Paredes Cobo en su calidad de Gerente General de la 

compañía. 

Y 

La presidenta de la Junta General de Socios propone que se trate el siguiente orden del 

día: 

1. AUTORIZACIÓN PARA QUE LA ING. MARITZA ALEXANDRA JINEZ / 
ECHEVERRIA Y EL ING. ROBERTO PATRICIO PAREDES COBO 
CEDAN LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEE EN 
ESTA COMPAÑÍA, CESIÓN QUE LA EFECTUARÁ A FAVOR DEL ARQ. 
NINO FRANCISCO PAREDES COBO. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

La moción de instalarse en Junta General Universal y el orden del día propuestos son o 
aprobados por unanimidad. Dirige la junta la Presidenta, Sra. María Elena Cobo Moya y  / 
actúa como Secretario el Gerente General, Arq. Nino Francisco Paredes Cobo. La 

Presidenta dispone que se trate el primer punto: 

  
1. AUTORIZACIÓN PARA QUE LA ING. MARITZA ALEXANDRA 

JINEZ ECHEVERRIA Y EL ING. ROBERTO PATRICIO PAREDES 
COBO CEDAN LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE  / 
POSEE EN ESTA COMPAÑÍA, CESIÓN QUE LA EFECTUARÁ A 
FAVOR DEL ARQ. NINO FRANCISCO PAREDES COBO. 

Intervienen la ING. MARITZA ALEXANDRA JINEZ ECHAVERRIA (con Ochenta 
participaciones) y EL ING. ROBERTO PATRICIO PAREDES COBO (con Ochenta 
Participaciones) quienes manifiestan su voluntad de ceder la totalidad de sus 

icipaciones de esta compañía. Los demás socios manifiestan su renuncia expresa a 
A, det adquirir las participaciones que se ofrecen. Por lo expuesto, la ING. MARITZA 

ALEXANDRA JINEZ ECH" VERRIA, y el ING. ROBERTO PATRICIO PAREDES 
.——,.£OBO de conformidad con la Ley, solicitan la autorización de la Junta para efectuar la, 1 

¿e 

 



  

  

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

  

            
  

NOMBRE DE LOS CAPITAL CAPITAL No. DE 

SOCIOS SUSCRITO | PAGADO EN | PARTICIPACION 
NUMERARIO ES 

1.- Sra. María Elena Cobo $80 $80 80 

2.- Arq. Nino Paredes $240 $240 240 , 

3.- Est. Andrea Altamirano $80 $80 80 

TOTALES $400 $400 400 
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la cesión de participaciones en los términos propuestos, moción que es apoyada por los 
demás socios. La Señora Presidenta lo somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de “PAREDES COBO CIA. 
LTDA”, resuelve por unanimidad autorizar a la ING. MARITZA ALEXANDRA JINEZ 
ECH VERRIA y al ING. ROBERTO PATRICIO PAREDES COBO para que cedan la 
totalidad de sus participaciones (Ochenta participaciones cada uno) de la compañía, 
cesión que la efectuará a favor del ARQ. NINO FRANCISCO PAREDES COBO. El 
cesionario se subrogará en todos los derechos y obligaciones del cedente, en proporción 
a las participaciones cedidas. 

La Señora Presidenta dispone que se trate el siguiente punto: 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Se lee el acta y el Arq. Nino Francisco Paredes Cobo mociona que se apruebe el acta sin 
modificaciones. Se somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de “PAREDES COBO CIA. 
LTDA.”, resuelve por unanimidad aprobar el acta de la presente Junta. 

La Señora Presidenta agradece a los socios por su asistencia y declara concluida la Junta 
a las dieciocho y un horas. 
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ceo, 
Arqi Nino Parédes 

SECRETARIO - GERENTE'GENERAL 

Lo? , > 

. Andrea A tirano 

SOCIO SOCIO 

    

  

Areta tá sel > 
Ing. Maritza Jinez 

SOCIO 

 


